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Siendo constantes las peticiones gae recibe
esta Empresa tanto de elementos oficiales como de par¬
ticulares en el sentido de que siguiendo la norma ini¬
ciada en la pasada temporada de invierno se retrasmi-
tan total o fragmentariamente alguna de las óperas
que se representarán en este Gran Teatro en la venidera
temporada de invierno, comprendiendo el gran alcance
cultural y artístico de dicha práctica, que sobrepasa
el ámbito de nuestra ciudad, expandiendo por toda Es¬
paña la labor meritoria que esa Sociedad realiza al
cuidar con el celo que lo hace que subsista en nuestro
pais con pleno decoro el arte lírico escánico, no te¬
niendo inconveniente el firmante en atención a lo ex¬
puesto y a lo que puede significar la audición de es¬
tas retrasmisiones para personas que por su saMd,
edad o falta de recursos no están en condiciones de
presenciar las funciones, el permitir que se efectuen
dichas retrasmisiones, a base de no percibir estipen¬
dio alguno por dicho permiso y corriendo a cargo de la
Emisora los gastos que produzca la retrasmisión.

dicho lo anterior al amparo del artículo 82
de la escritura de concesión, vengo en solicitar a la
Junta de su digna presidencia la necesaria autorización
para que puedan efectuarse las referidas .^retrasmis iones.

dios guarde a Y. I. muchos

Barcelona, 8 de líoviembr^ de 194 8,
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IITHE SEÍÍÜH PHESIdEMTE dE LA JUMA dE GÜBIMQ dE
dEL LICEO. BAHCELOhA.

¿ÍÜOIEdAd dEL GRAN TEATRO

HS03H-1C5


